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U 21 voto.
Sáefior doctor Luis A. Robles.

Bogotá.
lIetno3 seguido atentamente el 

curso de los trabajos de U. en la 
‘CátiVarh, y grato nos es manifestarle^ 
que lo hemos encontrado, en todos 
los actos en o^e ha intervenido, á 
da altura moral y política de! parti 
do que representa ó sea más de me 
"dia nación como ya se ha dicho en 
algún periódico de Medellin.

Los suscritos, liberales como U., 
le obviamos, en consecuencia, am­
plio voto de aprobación por su 
'conducta.

Coleo, octubre 26 de_ 1894.
d’osé del C. Varela.—José 

.Antonio Valverde Fuerte.-—Euse­
bio A. Morales.—J. Santo Do 
mingo.— ñ. Campillo.—-Miguel de 
la E^priella.—J. II. Abado.—An­
tonio Maria Rojas.-J. L. Santo 
Domingo.—Andres Santo Domin 
go N.—Gabriel Zfiñiga.—Eze
quiel de la Esprielh.—A. B.. A- 
hello.—José J. Echeona.—Roge- 
Jio de Hoyos. - Juan E- Ayarza.- 
José do las Nieves Bolívar.-- 
Próspero Melendez.—A. Buena, 
ventura O .—Andres Aguilar.— 
Carlos Ariane.—J. L. Salas. Ni 
colas Simancas.—LaureauQfcLiaa- 
■res.—Luis Escobar ,3.—Domingo 
Pom ares.—Juan Capola G.— -Eu­
genio Barrios,—M. A. Hurtado.- 
Aorapito Aguilar.-Carlos B. Tru­
jillo .-Alejandro Trujillo. —José 
Rodal)ega.—C.A.Oedis B.—Eleu- 
terio Gómez.—F.S.Tasquez. -Pas 
'cual Tara.—Eduardo r,.’ara.

—------- >- ♦ - »----------
T E  L E G R A M A S .

Bogotá, 26 de Septiembre del 894). 
Franco, Román, Dâvila &.

Cartagena.
Recibido hoy telegrama. Animán­

donos idénticos sentimientos, hici 
mos inmediatamente manifestación 
privada y colectiva Gobierno. Con­
fiamos en sus esfuerzos allá.—

J a im e  C órdo ba . 
Auténti co—Cfib vera.

Bogotá, 2¡3 de Septiembre de 1S94. 
ECO.—

Cartagena.
Acabamos recibir telegrama diez 

ÿ ocho [18]. Muerte doctor Nú- 
flez ha conmovido profundamente 
espíritu nacional. Eu presencia 
trascendental acontecimiento, que 
puede complicar situación y poner 
cu peligro vida del partido con­
servador, mayoría Diputación an- 
tioqueña dirigió patriótica mani­
festación al señor Caro sobre u- 
nion digna, cordial, principios y 
prácticas gemimos, como been a en 
tre hermanos y cumplida à la som­
bra do una bandera que nunca ha 
llevado entré sus pliegues miste­
rios, ambigüedad ni manchas. D i­
rectorio Medellin aprobó manifes 
tac i on. Espérase contestación Ge 
iieral Velez.—Comuniquen cuanto 
ocurra.—

H eraldo.
Autenticó—-jeteé J Lózaiio.

Bogotá, ‘ 5 de Octubre de 1894. 
E l Eco — Cartagena.

General Vélez contest* mayo­
ría Diputación antioqueña: “ En un 
todero acuerdo patriótica manifes­
tación. Deploro desgracia que con­
mueve hoy la Nación, que debe 
ser lección de cordura y patrio­
tismo, do moderación y juicio.”  

H e r a ld o .
Auténtico — Cabrera.

Bogotá, 10 de Octubre de 189 i.
N. N.—Cartagena.

Recibido, publicado telegrama 
primero. Gracias. -  Nadie habla 
organización Ministerio. Manifes­
tación mayoría diputación antioque 
ña recibida ton aplausos parte sana 
partido, pues ven ella desinteresa­
do patriotismo. Reeíbehse telegra­
mas adhesión muchos puntos. Si-, 
Caro nada ha contestado. Comu­
nicamos -Eco respuesta Grab Vé 
lez. Avise lo qtie allá ocurra im­
portante.

H e r a l d o .

Auténtico'—Betancourt.

Medellin, septiembre 22 de 1894.- 
Seíior Bernardo Escobar.

Bogotá,
Asociémonos, do buena voluntad, 
patriótica manifestación, Diputa 
cioues antioqueñas, ai Sr. Caro, 
aun sin conocer su respuesta. Fe 

dicitá írnoslos.— Amoreno.— Vasquez 
.—Bolero.

•— •— *— •—*------- -m
Signos,

Quisiéramos qñe el partido con­
servador cerrara filas en el terreno 
de la doctrina, ahogando el perso­
nalismo.

Seria obra digna de su gloria y 
fecunda en beneficios para e1 ré 
gimen de las instituciones libres.

t're eme 3, por eso, que fue inspi­
ración patriótica la que animó á la 
Diputación velista antioqueña, 
cuando creyendo sin duda en las 
maravillas de los principios, á los 
principios defirió la salvación 
del partido.

Rechazando desale luego cual 
qliier sacrificio que implicara abd: 
cacion de. ideas sustanciales o abdi­
cación de sagrados deberes, aquella 
Diputación convidó al señor Caro 
y á su Gobierno todo á ‘ da union 
cordial del partido conservador en 
sús principios y prácticas germinas.”

Y lo convidó, entre otras cosas— 
dijeron los de la Diputación— “pa­
va salvar la reSpoafabilidad que 
los acontecimientos futuros apare­
jen á los que hoy más ó menos dig­
namente, sen factores en la política 
del pais. ”

Telegrafió el General Velez adhi­
riéndose, y del mismo modo opina­
ron los conservadores de legítimo 
caño, aquellos que miran en el lazo 
de su histórica bandera ía sola es­
clavitud compatible con el civismo 
y coït los destinos de un partido re­
publicano.

Cundía, pues, a! Siguiente día del 
fallecimiento del Presidente titular, 
la idt-a tie la rehabilitación y oun-’ 
clia en alas do noble pensamientos.

Entre estos, el de (a liquidación 
final du lo que por misión acaso so 
llama, indepenuieiitismo todavía.

Piensa El Heraldo de Bogotá
que el conjunto híbtldb que se de 
nominó partido nacional ó naciona­
lista “ servia simplemente para cu­
brir el lazo de union que el señor 
Núñez mantenía entre el partido 
conservador por Una parte, y una 
docena de amigos más ó menos libe­
rales pero adictos á su persona; ” y 

1 piensa “ que con la desaparición del 
señor Núñez la situación muda de 
aspecto:-----que el elemento minús­
culo del independientismo se dis­
gregue ahora y para siempre” —dice 
—“del partido conservador ó que 
se llame francamente conservador 
entendido que solo aceptarían á los 
que puedan presentarse con las ma­
nos limpias. ”

Continúa B  Heraldo:
Ni se nos diga que esta liquidación 

es inconveniente, porque hay edementos 
aprovechables que al desprenderse de 
nuestro lado pueden ocasionarnos des­
pués daños graves desde el opuesto

campo, y porque el partid ».es suscepti­
ble de petrificarse, si no se recibe san­
gre nueva. A los ofuscados que tal 
piensen, debemos advertirles que el par­
tido se vigoriza por medio de la bue­
na administración de la cosa pública,por 
medio de la union que dy H fuerza, por 
el reconocimiento honran. Je todo dere­
cho, por la difusión de la enseñanza y la 
educación de la juventud; pero en mane­
ra alguna por la aceptado', de sangre 
viciada si no virus que coi roe 
las entrañas del cuerpo social, 
5 de muérdagos que maten el árbol que
les da vida............. El palmentero ansia
con vehemencia la tranquilidad, pero 
está muy lejos de obtenerla si hay con­
servadores que llevados de torpes ambi­
ciones se parapetan tras un. nombre que 
no es el propio, y si hay individuos no 
conservadores que cubren sus ideas po­
líticas, con un nombrç que no compro­
mete à nada, con la mira de obtener 
puestos de importancia y provechos per­
sonales. Mientras esto suceda, el ver­
dadero partido conservador, y con él 
toda la nación, si bien espectador de 
1111a farsa, vivirá eh mortal desasosiego 
esperando la hora en que la inmoralidad 
política toque à su fin ó *en que la trai­
ción la derrumbe, cosa que. no es im po­
sible, dados los perniciosos sedimentos 
que quedaron eh él fondo de lo que se 
llamo Nacionalismo ó partido nacional.

Correcto nos pareee lo trascrito, 
menos en cuanto á lit probabilidad 
Ô temor de qae esos sedimentos 
perniciosos, esa sangre viciada,eso* 
muérdagos que matan el árbol que 
les da vidá, ese eleuientô minus- 

. culo del iudependieutismo á quieu 
El Heraldo esta abrumando con la 
nota de traición, porque es traición 
servir, á cambio de medros perso­
nales, á causa que no es la propia, 
es decir, que elementos de esa ín­
dole disgregados del partido con­
servador, pudieran formar en las 
filas de un partido como el libe 
ral que pasó por las alturas del 
Poder sin dejar huella la-más leve' 
de pauaimSiuo, par-tiuSqut» según 
la autorizada palabra del ex-Pre­
siden te Parra es honra de la pa­
tria. La abnegación de los libera 
les en los presentes minutos de la 
historia de Colombia es abnega­
ción inteligente y no abnegación 
suicida, que à esto último equival­
dría ribetear nuestra heredad po. 
lítica con un aluvión de esa espe­
cie. Esos independientes no tie­
nen, por propia culpa, un palmo 
de tierra en qué pararse, aun cuan 
do ostensiblemente hagan figura ó 
piensen que là hacen todavía. Su 
pasado político, por ejemplo, de 
que tanto se ufanó no hace ma­
chos fiia-, en la Cámara el señor 
Angulo le ha traído à él y à los 
del gremio esta anómala posición 
en que se les ve fluctuar entro »l 
limbo y el purgatorio de la política, 
sin despertad otro sentimiento en el 
seno de la opinion nacional que-el 
sentimiento de un «desden profun­
do. Oportunamente recordó Los
Heèjios, en su número del 21 de
septiembre, los dias aciagos de 
1886, “ ¡as detenciones, los confi­
namientos, las cárceles y toda esa 
serie de atropellos que selló con 
su indeleble firma el Ministro An­
gulo, y que vienen escritos con las 
lági'imfiú de cien huérfanos y viu­
das”. Ni el liberalismo ni la his­
toria lo olvidarán: el partido con 
servador doctrinario tampoco.

Observaciones pertinentes res­
pecto de la actualidad política del 
partido conservador, nos parecen 
también estas que extractamos de 
hoja suelta procedeute de Guaya­
quil y firmada Proscrito, seudóni­
mo tras del cual alcanzamos á vis­
lumbrar la personalidad de proba­
do patriota liberal :

Si se quiere de veras devolver hi tran­
quilidad á los espíritus, de necesidad es 
que tanto los derechos civiles como los 
políticos de los colombianos todos, se lla­
gan efectivos. Que cese la arbitrarle 
dad consagrad* en las leyes extraordi­
narias, respaldadas por la irresponsabili­
dad presidencial y de sus agentes.

Es así, y sólo así e m o  la paz podrá 
consolidarse y ser benéfica; Todo lo de­
más es ’itria ficción, es farsa, des­
quiciamiento, y funesto. Trae el per­
sonalismo, que es fuente de corrupción, 
pues es en ella que el personalismo tie- 
tie que apoyarse, y de allí : el páuaiiiis-

mo, las emisiones clandestinas, los con­
tratos monstruosos, los caracteres degra­
dados, la corrupción en todas sus mani­
festaciones.

Para ello bastaría, asi lo creemos y 
lo declaramos con entereza, que fuese 
llamado al Portafolio de Gobierno el 
señor General Marceliano Vélez; pero 
con su programa politico .. . .

Prenda de valor político que re­
viviría las muertas esperanzas y 
los ideales Republicanos á punto 
de extinguirse,sería—debemos con­
fesarlo—no la presencia del Gene 
ral Vélez en el Ministerio, ya que 
los hombres no son más que sim­
ples accidentes en comparación de 
las ideas, sino la presencia de su 
programa traducido en hechosque 
cerraran la presento edad de hierro 
para dar paso al porvenir de la 
democracia. Error político grande 
filó, sin duda, la lio concurrencia 
del General Vélez à las Cámaras, 
que era el sitio adonde imperiosa­
mente io llamaban sus obligacio­
nes de jefe tie partido. No basta 
escribir cartas y llenar la prensa 
tie telegramas cuando la lucha por 
las ideas está clamando por otro 
género de esfuerzos,y no se explica 
satisfactonarhente, por lo mismo, que la 
haya rehuido eu el Parlamento.Qui­
zás el señor Garó se imagina que 
el General Vêlez no es mas que un 
retórico conductor político; quizás 
muchos otros se lo imaginan tam- 
bien: asi la fe en el hómbre pú 
blicó comienza á debilitarse. Si el 
señor Geueral Vélez faltó á sus 
deberes de jefe de partido no yen­
do al Congreso ¿ por qué se ha de 
figurar el señor Caro que aquel 
aceptaría—si lo nombrara7—la Car­
tera de Gobierno, que es de labor 
uo menos ímproba que la do Dipu­
tado al Congreso ?

Por lo demás, los signos son des­
consoladores: no vemos que aso- 
lit& lsL situación c<3ililcj©yá fisono
mía polí tica y con esta el contra­
peso sin el cual la forma de Go­
bierno republicana deja de serlo 
para convertirse, aunque acompa­
ñada del eco de su nombre, en do­
lorosa realidad de lo contrario. La 
manifestación de la Diputación ve- 
lista antioqueña al señor Caro tie­
ne fecha 21 de septiembre, y pa­
ra el 10 de los corrientes nada ha­
bía él públicamente contestado. 
Mas aun: El Compilador y El Ano- 
tador - de Barranquilla, hojas devo­
tas á la Regeneración, traen.es-, 
tas concluyentes palabras miuiste 
riales :

Nos dice un amigo de Bogotá con 
fecha 1 ?. del presente que el Gobierno
había sentido no aceptar el concurso de 
los partidarios del General Vélez, por­
que éstos no quieren repudiar el progra­
ma de su jefe, que es programa radical.

Nosotros sentimos también lo que pa­
sa, pero en política no es conveniente 
acoger elementos extraños que con el 
tiempo perjudicarían la buena marcha de 
las instituciones y el reinado de la pa¿.

Palabras que no nos cogen de 
nuevo, porque con franqueza dig­
na de encomio el señor Caro había 
repetido, una vez más, el sentido 
de su lerna política al dirigirse á 
las Cámaras con motivo del falle­
cimiento del señor Núñez:

Esta es hora de recogimiento y de ins­
piración patriótica. Vosotros decretareis 
los honores debidos al Grande Hombre.
El más digno tributo que pe-demos con­
sagrar à su memoria será el de conser­
var su obra amenazada hoy por el emba­
te de las pasiones.

Se apellido programa radical el 
del General Vélez, y ese progra­
ma no es sino el A. B. C. de la 
República. Medito en eso el “ ver- 

, dadoro \ . tido conservador” à que
j ha aludido El Heraldo de Bogotá.
Deslíndense los credos polÿicos y 
deslíndense responsabilidades. La 
firmeza en las ideas es lo princi­
pal, y que esas ideas las crea todas 
suyas “el verdadero partido con­
servador” o el partido liberal,lo que 
importa es que ellas sean repnbli 
nas ÿ patrióticamente defendidas. 
La República es pabellón común 
bajo el cual caben y pueden mo­
verse para el bien, sin injuria re- 
cíproca, los partidos doctrinarios.

Pedro J. Sosa.
Ha segilido viaje à Ids Estados

Unidos, on el vapor que 
tunamente zarpó de nuestro puer­
to, este istmeño ilustre, timbre^y 
orgullo de la ingeniería cblbinbia- 
na.

Aclaración necesaria*
Con este epígrafe registra Las 

Novedades, caracterizado órgano
conservador republicano de Mede­
llin, estas expresivas líneas : . ,

Estamos autorizados por el General 
Vêlez para rectificar el comentario qqo 
precede al telegrama que él dirigió al 
señor General Guillermo Quintero Cal­
deron, con motivo de su elección de De­
signado. Este telegrama no implica ni 
puede implicar el acuerdo con las opi­
niones del señor Caro y con la mayoría 
del Congreso. En asuntos políticos ÿ  
administrativos del actual régitrifín, el 
General Vélez tiene, y las ha manifesta­
do públicamente, opiniones en gran par­
te opuestas à las que profesan el señor 
Cavo y 3us amigos políticos.

El telegrama del General Vélez al Ge­
neral Quintero Calderqn es sólo la feli­
citación à un hombre digno, meritorio jy 
de notoria probidad; y lo más que Ó! 
puede revelar es la confianza que tiene 
de que su Gobierno, si le toca ejercerlo, 
será Gobierno de idea, de derechos y  do 
legalidad.

La Evolución.
Junto con una hoja suelta en ¿Hjé 

el señor D. Juan A. Gomez Á., "di­
rector de este .importante periódi­
co liberal de Barranquilla, mani­
fiesta que lo suspende transitoria­
mente por haber cesado el con tri 
to que tenía celebrado cón los due­
ños de la imprenta en que se edi­
taba, hemos recibido El Liberal
que nos da la noticia de que aquel 
cofrade ha sido multado en $ 20Q, 
y suspendido durante seis meses ? 
no expresa la causa. .

También La Patria de Bogotá
ha sido suspendido y multado en
$ 200, habiendo motivado el pro. 
GedífflisBfa) administrativo, según 
leemos en nuestros canjes, el edi­
torial del número 61 referente à là 
mueVte del señor Núñez.

Todo el partido liberal deplora­
rá con nosotros la ausencia de La
Patria, quo fuera adalid doctrina­
rio do mérito exepcional.

O B ITU A R IO .

Là implacable segadora ha hecho 
abundante cosecha : en Cartagena, 
el doctor Rafael Calvo, eminencia 
médica; en Manizales, el General 
Jesus Maria Lopez Soto, notable 
miembro de\ liberalismo caucauqjeu
Sabanas, el señor D. José Vicente 
Mogol Ion; en Honda, el doct or Ga­
briel Ujueta; en Bogotá, el señor 
D. Luis de. Llanos, Secretario de
la Legación de España en dicha
ciudad, el señor D. Francisco Zer
nardo y la señora doña Soledad
Orrantia de Ponce; en Barranqui­
lla, el señor D. Moisés Pardo, y e¿
Magangué, el señor Manuel Drago.

Nuestro pésame à los deudos.
__Eu El Liberal de Barranquillá
hemos leido estas sentidas estro­
fas '•

A Curazao.
[Dedicado al doctor Santander 

A. Galofre].

Reclinada sonriente sobre el mar,
Al viajero electrizan tus primores;
En las auras, le brindas tus amores)
En tus hijas, ondinas para amar.

Y  en las ondas que te brfian
Y acarician al pasar ;
Hay recuerdos: que se quedan !
Hay suspiros : que se van !

Al proscrito, sin pan y sin hogar, (|
Que te arroja algún déspota inhumano, 
Cariñosa le estrechas tú la mano
Y su llanto le pides enjugar.

Y en las brisas que te besan 
Con suavísimo rumor.
Hay rugidos: son de odio ! .
Hay sollozos: son de amor !
Curazao, agosto 18 de 1894.

L  Cüoaloít.
[Proscrito,]

Por aquí pasó Cucalón—no hace 
mucho tiempo —y nos dejó fresca 
huella de sus- irrevocables convic:
ciones en pública declaratoria que 
ha hallado acogida en todoi loB

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



LA SITUACIÓN

periódicos liberales; hoy en señal 
de aprecio por el distinguido co- 
partidario y amigo, como recuerdo 
cariñoso hacia el noble proscrito 
quo devora las nostalgias que la 
lejania de ia  patria procrea, inser­
tamos eu nuestras columnas las 
estrofas precedentes.

Las notas del destierro son sa­
gradas como que ellas no vibran 
en otro idioma que el del patrio * 
tismo, sin el cual no existe ni se 
concibe la dignidad ciudadana. 
Victor Hugo sin los años dilatados 
que lo amarraron á la roca del os­
tracismo, quizá* no ostentarla en la 
historia todos los rayos de la au­
reola que circuyo su nombre in­
mortal. Es la más martirizante de 
las penas, pero pena que engran­
dece la del destierro politico.

Debiera ella proscribirse del Có­
digo cristiano de las Repúblicas, 
para (fue fueron efectivas las -prác­
ticas (le amor y tolerancia que él 
estatuye: ni opresores ni oprimi­
dos.
—Llama ia atención que no se haya 
fijado el tanto por ciento que de­
he gozar el recaudador de los dere­
chos del faro de Ishv Grande ô 
Punta de Manzanillo, siendo como 
es cierto que esta operacioq acarrea 
molestias y responsabilidades que 

* deben com pensíirse con alguna re­tribución pecuniaria.
En verdad no vemos justicia m 

derecho en el Gobierno para echar 
sobre los hombros de un empleado, 
\m servicio que no hace parte de 
tos deberes q’ tiene el Administra­
dor de Hacienda nacional, según 
las disposiciones legales y regla­
mentarias de la Hacienda Pública., 
Comprendemos que por el cobro, 
del tanto por ciento que cçrres- 
toonde al Gobierno, el Administra­
dor debe hacerlo como una de sus 
obligaciones, no asi con respecto á 
Î0 que corresponda á tos erúpresa- 
rios, quienes, siendo cómo soú per­
sona's de .justiciero criterio, no du­
damos se harán cargo de lo bien in­
tencionada de esta indicación paia 
retribuir en algo el servicio, que les 
presta el señor Administrador-
—La demora del presenté número no 
fes voluntaria: lia provenido deque ha­
biéndose trasladado la imprenta à otro 
lugar, lia habido necesidad de reorga­
nizar sú servicio. Los susoriptoics re­
cibirán un número más en el mes de 
Noviembre, y para el año próximo no8 
prometemos aumentar las dimensiones 
del periódico ó convertirlo en bisema-

& yoces, — .......
idamente en Sú tocado el Agua de 
Kamnga âel Jàpôil dé Rigaúd y Cf; __En El Correo de los Estados, de Ca­
racas, número correspondieuté ál 15 del 
mes actual, nos dirige nuestro recordado 
Súnigo, General Próspero María Barrios, 
una tarjeta de felicitación por el edi­
torial en que noticiamos el fallecimien­
to del señor Presidente titular. 
Estimamos la galantería del 6eñor Ge­
neral.
—,En Cartagena dejó de existir la respe­
table matrona, señera Camila Gonzalez 
de Porabo, quien compartió los place- 
tres y penas de esta vida con su aman— 
tísimo • esposo, también difunto, doctor 
Juan N. Pombo, uno do nuestros ve­
nerados maestros, 
paz para su tumba.
__j j a regresado al Istmo el Gerieral
Roberto Úrdaneta, acompañado del G c- 
neneral Juan N. Muteús, Inspector ge 
ueral del ejército.
—La nueva compañía del Canal quedó 
definitivamente constituida el 22 de los 
corrientes, y  fué nombrado Mr. Bon- 
nardel, Presidente del Concejo de Ad­
ministración. Continúa como Director 
do los trabajos eu el Istmo, ól acredi­
tado y hábil ingeniero señor Mange, 
àquicn presentamos con tal motivo 
nuestras felicitaciones. .
_Be preguntó en el numero anterior
^-secion de remitidos —si un Alcalde 
de Distrito puede imponer pena alguna 
Corporal ó de cualquiera otra natu­
raleza, pór delito de perjurio.

Contestamos negativamente. * 
Tenemos, sin embargo, én miestro p o ­
der, prueba sumaria de que el Alcalde 
del Distrito mandó detener en la cár­
cel, por tres dias de arresto à Jiña 
tÇihsbel, pbr jurar en falso.

Está esa prueba à disposición del se­
ñor Fiscal de los Juzgados del Circuito 
de Colon¿
— D. Julio Rengifo M. ha sido 
ascendido á Genefal de Division 
del Ejército de la República.
— El Americano de Nueva York pu­
blicó el siguiente suelto:

D. Modesto Garcés, el General colom­
biano que en tiempo de guerra lo ofren­
da todo por su causa, qué es la libe- 
tal, y q«e eu la paz s<̂  dedica por 
entero â su nombre y modestamente 
9 0  convierte en institutor, y difuude

sus conocimientos à centenares <3c dis­
cípulos, edita actualmente un Primer 
Curso de Aritmética elemental, 'notable, 
por todos conceptos y  qüe de fijo ha­
brá de ser adoptado para texto en las 
oscuelas y colegios de Hispano —América.
Y El L ileral de Barranquilla co 
mentó acertadamente:

Esa es la conspiración que fragua el 
Dr. Garcés én el exterior y esas las 
armas qué está comprando. Mientras 
los periódicos de acá llenan stb colum­
nas con toda clase de denuestos contra 
honrados y meritorios ciudadanos, éllos 
con dignidad soportan los sinsabores 
del destierro y à la par que trabajan 
para subvenir á sus necsidades, dan 
brillo y gloria en playas èxtrûhjèras 
al suelo patrio.
Hemos tenido la satisfacción de 
ser obsequiados con un ejemplar 
de esta Aritmética recientemente 
publicada por uúestro amigo Gar­
cés y como elogio, el mejor que pn- 
diéramos hacer respecto de esta 
obra, reproducimos este juicio de 
El Liberal:

El plan de la obra satisface, porque 
à claridad de la exposición, agrega 
una gradación que hace al alumno 
asimilarse conocimientos que cuando 
viene à formulárselos en forma de re­
gla ó de principios, ya está bien fa­
miliarizado con éllos para que deje de 
comprenderlos. Los ejemplos vari nutri­
dos en conocimientos útiles de otros 
ramos, que al mismo tiempo que ilus­
tran, quitaíi un poco la àridèz peculiar 
de las ciencias exactas.

Nos ha llamado la. atención en el 
intencionado plan que se ha adoptado 
en la obra, cómo lentamente va su 
autor llevando al conocimiento de los 
alumnos la mayor parte dé las pesas 
y medidas, de tal suerte que, cuando 
se llega ál estudio de los sistemas mé­
tricos, ya sabe casi todo lo que enton­
ces se íe pone en orden, y cómo tana 
bien les da â conocer en los problemas 
que sirven de ejercicio las unidades 
mecánióás y -eléctricas, que sirven para 
ir familiarizándolo con esta clase de cien­
cias.

D. Carlos Holguül.
Rindió la jornaúa de la vida. 

Tenaz enfermedad minaba su exis­
tencia, y el desgraciado desenla­
ce lleva el duelo al seno de su fa­
milia y al de sus amigos políticos 
que lo habían exaltado como«á há­
bil director de la política regene­
radora. De lo que este adversario 
deje en pos de sí, tomará nota la 
posteridad que comienza á incor- 
pararse al entrar él á descansar ba-
• ’  j* I .  -4. -,__-  J ~1

Lns empresas aliadas de Carta­
ge na lian publicado la babaia á 
$ 20 tonelada por fletes desde la 
Machina à Yeguas; y como es na­
tural nuestras Compañías hañ he­
cho lo mismo.

Quedan, pues, en igualdad de 
precios; pero no on igualdad de com 
promisos.

Cartagena ofrece una rebaja y 
nada más. Nosotros por nuestra 
parte la ofrecemos y la cumplimos, 
porque para ello tenemos medios 
de transporte. Un los almacenes 
de las Compañías no hay carga 
atrasada. Sus últimos despachos 
lían cancelado las entradas de la 
primera quincena de este mes, y 
las de la qtie corte seguirán en el 
vapor del 30 y en el de principios 
de oct ubre. Mejor servicio no pue­
do exigirse, ni puede darse.

Ën cuanto á lo que pasa en el 
enemigo campamento, rsó es otro 
cantar.

La carga allí se arruma en todas 
partes, en bodegas, en almacenes, en 
la Aduana y en donde pueda ó no 
pueda güardarse. La cuestión es 
recibir cargamentos* satisfacer or- 
gitllosas pretensiones 'y hacer un 
mal sin poder ellos- aprovecharse 
de él.

No lo creeríamos si á distancia se 
nos lo dijera; porqUe. imposible es 
creer que todavía en este país se 
impongan los Humboguistas) pero 
estamos aquí, vemos y oímos todo 
lo que hacen v todo lo que dicen 
y no ¡es posible que callemos; por­
que callar sería hacer causa común 
con ellos. Sería engañar â los que 
de lejos, no pueden hacer otra 
cosa qutf confiarse à la honradez 
de sus representantes.

En tal situación necesario es 
mostrar las cosas tal como son; y 
si después de esto, aún se cree en 
los castillos de naipes, sean ellos 
los responsables de los perjuicios q‘ 
reciban.

La alianza de Cartagena tiene 
más ó menos mil toneladas de car­
ga atrasada. Con qué vapores cuen­
ta para transportarlas ? Fácil ee con 
testar: con 3 vaporea de la Com. 
pañía del Dique y 1 del señor Mar.

tinez Bossio. Uno de los vapores 
de la primera está fuera de ser­
vicio y el unigénito de la otra vá 
para ello. ¿Puede pues esta alianza 
cumplir sus compromisos e imponer 
la ley en la navegación?

La razón natural dice que no. 
El comercio necesita de que sus 
contratos sean hechos de buena fé; 
y prefiere ájja farsa y el engaño 
comprados por centavos, la verdad 
y el honor conseguidos á altos 
precios. ,

En estos momentos, húmeda aun 
nuestra pluma, acabamos de saber 
que la competencia fuerte en en­
gaños aunque débil é impotente 
~en acción, bajará sus fletes á $10 por 
pocos dias y á pada én seguida. 
La irresponsabilidad “Siempre se 
impone cuando no liay quien ponga 
término à ella. Ofrezcan lo que 
quieran los contrarios pero cúm­
planlo y si olios pueden cumplir­
lo ofrecemos po nuestra parte 
llevar gratis los cargamentos del 
inferior.

Para nosotros, un ofrecimiento 
es una deuda que pagamos, y'ño 
es como para ‘ellos una viveza de 
gran fuerza, ô bombo de alto tono.

Las empresas que se respetan 
distan mucho, des las que andan 
en la pesca. La honradez no tiene 
escalones intermedios. Se llega â 
la cumbre, ó se rueda á la sima. —

(Del Diario ele A ¿osos da Barran- 
quilla).

R E d V E I T t D O S .

De interes público.
Señor Prefecto de la Provincia.

Yo, José del 0. Varela, á U. 
respetqosameqte manifiesto como 
signe, haciendo uso del ¡derecho 
que el artículo 45 de la Constitu­
ción concede á toda persona, de 
presentar peticiones respetuo­
sas á las autoridades, ya sea por 
motivos de interes general, ya de 
interes particular, y dé obtener 
pronta resolución.

Posteriormente el Legislador, 
atento à la importancia que aquol 
derecho se merece, consagró en el 
artículo 374 de la Ley 149 de 1888 
el preóepto al Gobierno de, regla 
mentar là tñanera de proceder en 
los asuntos administrativos sobre 
lás bases de que no Se elúdá el de­
recho de petición de los particula­
res ni se demore indefinidamente 
el despacho de esos asuntos, y que 
cuando la naturaleza del caso lo re

m entó a na cíe asegurar ni im p a r ­
cialidad de los empleados y se dis 
ponga clarámente la manera ele 
reemplazar à ios impéclidos.
El señor Alfred H . Reid no es ciu 
dada ne colombiano y sínembargo 
ejerce en está ciudad el cargo cíe 
Regidor de uno de los barrios en 
que ella está dividida, contra la le­
tra terminante del artículo 18 de la 
Constitución, que copio :

La calidad de 'ciudadano en ejercicio 
es condición previa indispensable para 
ejercer funciones electorales y poder des­
empeñar empleos públicos que lleven a- 
nexa autoridad ó jurisdicción.

No he encontrado el empleo de 
Regidor en la nomenclatura oficial 
que recouoce la Ley 149 de 1888, 
por lo que debo suponer que el A l­
calde que nombró al señor Reid,Re­
gidor, se fundó para ello en el Có­
digo Administrativo del extinguido 
Estado de Panamá, del cual son 
estos artículos :

Artículo 461. Son .tefes de policia: el 
Prefecto en el Departamento, el Gober­
nador en el Distrito capital y él Juez po­
lítico en la Comarca, el Alcalde en el 
Distrito común, el Regidor en el barrio 
etc.

Artículo 462. Todo lo que en este T í­
tulo se diga del Prefecto en el Departa­
mento, sé entenderá dicho del Goberna­
dor en el Distrito capital, y ló que se di­
ga del Alcalde en el Distrito común, se 
entenderá dicho del Regidor en el barrio.

Artículo 465. Los Jefes ele policia tie­
nen el deber de ejecutar y hacer ejecutar 
las Leyes y los Decretos sobre policia; 
dentro dfe los límites de su territorio, y 
castigar y hacéf castigar su infracción.

F1 empleo de Regidor es, por 
consecuencia, de aquellos que lle­
van anexa autoridad ó jurisdicción 
y que no pueden ser ejercidos sino 
por letá ciudadanos colombianos en 
actual ejercicio, peguü lo ha esta­
blecido el artículo 18 de la Consti - 
tucion, al cual óorresponde el 278 
de la Ley 149 de 1888, que dice :

Pueden ser nombrados para Ids desti­
nos públicos de mandó ó jurisdicción 
todos los ciudadanos en actual ejercicio, 
menos cuando la Constitución ó la Ley 
exijen determinado^ requisitos y cuali­
dades ó establezcan prohibiciones deter­
minadas.

Hay, pues, motivo de interes ge­
neral—y lo hay porque las leyes lió 
deben violarse— en que no conti- 
núe un extranjero como Regidor 
en la ciudad de Coloñ, hecho que 
me he permitido llevar al conoci­
miento de U., en la confianza de 
que liará jas investigaciones nece 
savias para obrar en consecuencia, 
aplicando eficaz correctivo.

Quise haber remitido, junto con 
este memorial, la copia de la dili­
gencia de posesión del señor Reid 
à fin de comprobar el carácter pú­
blico de que está investido; pero 
habiendo solicitado dicha copia al 
señor Alcalde del Distrito, me la 
ha negado alegando que debo ma­
nifestar el objeto‘con que la solici ­
to, cosa que no exije el artículo 
357 de la Ley 149 de 1888.

■Côlon, octubre 20 de 1894.
J ose d e l  O. VARELA.

No es la primera vez que el se 
ñor Alcalde del Distrito niega la 
expedición de copias que se le pi­
den,pretextando que hay necesidad 
dé manifestar el objeto de ellas. E) 
señor M. Deagostini, uño de los 
propietarios del Hotel Suizo, solici­
tó à dicho señor Alcalde copia del 
Acuerdo municipal número 4 (véa­
se el número 11 de La Situación) 
en que se fundara este funcionario 
para imponer á los dueños del ho­
tel, multa de $ 25, y copia del jui­
cio que hubiera seguido al efecto, 
incluyendo on ella la Resolución 
por la cual negó el recurso de ape 
laciou que interpuso el mismo 
Deagostini; y entonces como alio 
ra, la copia fué negada. El señor 
Fiscal de los Juzgados del Circuí 
to, quien tiene entre sus funciones 
(inciso 2®, artículo 181 de la Ley 
147 de 1888) la de promover la ave 
riguacíón dé los delitos que lie 
guen à su conocimiento, cuando 
pueda procederse de oficio, nos di­
rá si ha habido ó no violación del 
artículo 357 de la Ley 149 de 1888, 
conforme al cual todo individuo 
tiene derecho á que se le dé co­
pia do los documentos que existan 
en las Secretarías y los archivos de 
las oficinas del orden administrati­
vo.

Ponemos á disposición del señor 
Fiscal, como prueba sumaria, las 
solicitudes del señor Deagostini, 
devueltas por el señor Alcalde. 
Cuanto al caso del señor Reid, esa 
prueba ia obtendrá el señor Fiscal 
en la Alcaldía: en su archivo repo 

1 en que pedí copia 
:ia de posesión del 
mo Regidor, y la Re- 
eóayó á ese memorial.

El 22 do los corrientes dictó el 
señor Prefecto de la Provincia una 
Resolución por ia cual se dispone 
el reemplazó del Regidor Alfred 
H. Reid, por ser súbdito, de S. M. 
13. y careóer de los requisitos que 
previene el artículo 18 de la Cons­
titución.

El 2(1 de los mismos, recibimos 
esta nota oficial :

República de Colóñibia.-Departamento 
de Panamá.-Prefectura de la Pro­
vincia.-Número 2.562.- Colon, octu­
bre 28 de 1894.

Señor doctor José del C. Varelá.-Pte.
Eu el memorial de esta misma fecha, 

dirigido pór Ud. à está Prefectura, se 
lia dictado la Resolución que sigue : 

Prefectura dé lá Provincia.-Colon, 
octubre 26 de 1894.-Trascribase al se­

ñor doctor José del C. Varelá, él oficio 
del señor Alcalde del Distrito acabado 
dé recibir, corito resultado del memorial 
anterior de ésta misma data.-Comuni­
qúese.-El Prefecto,- J oSe GUÍZADO. El 
Secretario,- M. N. D kago A.
República de Colombia.-Departamento 

de Paria tria.-Provincia de Colon.-Al­
caldía del Distrito.-Número 521.-C o­

lon, 26 de octubre de 1894. - Sr, Prefec­
to de la Provincia.-Pte.

Acuso à U. recibo de su atenta nota 
número 2.550, de fecha 22 del presente, 
por la cual se sirvió comúnicarnie la Re­
solución que ha recaído á un memorial 
elevado á esa Prefectura el dia 20, à la 
cual no habla dadó respuesta antes por 
haberme ausentado, como U. sabe à Pa­
namá. Estoy dando los pasos para ha­
llar la persona que deba reemplazar en 
el puesto de Camino Nuevo al señor 
A. H. Reíd, como también á todos los 
demás Comisarios extranjeros que se en­
cuentren en el mismo caso de éste.-Tan 
pronto como tenga lugar el cambio, da­
ré â U. cuenta.- Dios guarde a U.- José 
M anuel G uillen .

Dios guarde á Ü .- José QUIZADO.

Vecinos cíe Camiuo Ntievo han 
dirigido mi memorial al señor Pre­
fecto iudicaudo à Juan Hugg y 
Gerónimo Caraballo, entre otros 
muchos colombianos residentes en 
el barrio, como personas aptas para 
el puesto y que satisfarían à la co­

munidad bajo el punto de Vista d£ 
las garantías individuales. Esta in­
dicación—dicen los vecinos esos— 
no tiene otro objeto que el de in­
formarle al señor Prefecto, con 
prueba popular, que sí hay ciuda­
danos colombianos en el barrio de 
Camino Nuevo, bien que la caren­
cia de ellos tampoco autorizaría, 
por otra parie, la violación à sa­
biendas del artículo 18 de la Cons­
titución.

Epílogo: el señor Reid ya no es 
Regidor. Ha sido nombrado, en su 
reemplazo el señor Joaquin Padilla, 
policía número G5 en junio do este 
año, si no nos equivocamos, contra 
quien publicamos denuncia criminal 
en el número 17 de La Situación 
por atentado contra los derechos 
individuales, según aparece de una 
información sumaria que se acompa­
ñó: merecido ascenso, pues.

Jóse del C. VARELA.
---------*—•—«--------

Irlanda éú Colombia.
IT

Señor D. Carlos <J. Cucalón, F is­
cal del Circuito ó Provincia dé 
Colón.

.Yo, José uél Ó. Várela, colom­
biano, vecino do Colon, acompañó 
à U. él número 29 do La Situa­
ción en donde leerá • ún remitido 
con el título de Irlanda en Co­
lombia, que se contrae á denunciar 
la propuesta que ha hecho ¿l G o­
bierno el señor D. José Antonio 
Céspedes, de arrendar varios terre­
nos qúe no son baldíos y que pa­
san en su extension del aréá quo là 
Ley permite adjudicar á un indivi­
duo.

Llevo este hecho à su cónocir 
miento, porque la Ley mautieue el 
principio de que la propiedad dé 
las tierras baldías se adquiere pói¡ 
el cultivo, cualquiera que sea »u 
extension, y ordena al Ministerio 
Público ampare de oficio á lós cul­
tivadores en la posesión de dichaá 
tierras, de conformidad con la Ley 
G1 de 24 de junio de 1874. Véase 
el artículo 1® de la Ley 48 dó 
1882 y la Circular número 24¿ 
de 25 de noviembre de 1882, c\iri: 
gida por el Procurador genera! 
de la Nación á los Procurad— * 
de los Estado^ y Agentes fis 
de los Territorios. Véase tai 
la Resolución del Ministe) 
Hacienda, inserta en el JJiar 

ficial, número 9581, recaí dá 
memorial del señor Euriq 
zarralde; Resolución que d 
na puntos importantes ról 
dos con la adjudicación y c 
miento de tierras baldías, y 
á que no se ha sujetado e 
Céspedes en su propuesta u0 
damiento.

Corresponde al señor Fiscal ele­
var su yoz é interponer los oficioá 
de su Ministerio para amparar los 
pueblos que tienen en esos terro­
nes sus labranzas y cultivos, nó dé * 
ahora sino dé largó tiempo atrás. 
Corresponde á él llevar caudal dé 
auténticas informaciones al Gobier­
no para %úé este pito da obrar eii 
justicia, evitando á centenares dé 
colombianos el despojo de claros 
derechos al preció de un monopolió 
que será tanto más injustificabló 
cuanto mayor sea la ruina y lá 
miseria que él desarrolle en el se­
no de aquellos pueblos como com­
pensación de la abundancia que él 
representará para el jmetendidti 
arrendatario.

En tanto que lingo pública esta 
manifestación, ofrezco al señor Fis­
cal lós datos qúe juzgfite riecesarióS.

Colon, octubre 20 de 1894.
José d e l  O. V a r e l á :

República dé Colombia.-Departilnientri 
de Panamá. Ministerio Público.-Nú- 
meío 58.-Colón, betutire 24 de 1894,- 
E1 Fiscal de los Juzgados del Circuito; 

Señor doctor José del C. Varela.-Pte;
Â sú memorial de fecha 20, eütrégiidd 

por U. mismo el 22 del actual, ha recai- 
la siguiente Resolución:

“ Esté idinisterití no bonoce lá propues­
ta sobre arrendamiento de baldíos á qué 
se refiere el escrito anterior, por lo cual 
no puede súber si reúne las boudicioucs 
exigidas por las disposici'óriés que se 
titán; por otra parte* es al funcionario1 
que va à celebrar él contrato cíe arren­
damiento à quien le toca examinarlo. "  

“ Los firmantes dé la solicitud dirigida 
al señor Prefecto y publicada en el im ­
preso que se acompaña á este memorial; 
rio dicen que sean cultivadores de loa 
terreno^le cuyo arrendamiento sé trata; 
Sino que proveen á 8U3 ticeesidádes cotí 
las taguas que recogen, ÿ Sabido es que 
iá tagua rió se cultiva sino áe pfoduco 
exporitaneamente. ”

“ Para explotar bosques iiacionáles, so 
necesita el permisb del Gobierno, nb asi 
para labrar y cultivar Iá ticrm, qüc sotí 
cosas distintas. ”

“ No obstante, pásese^este asunto à lá 
Secretaria de Hacienda Dcpaitaraé:*

*
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tal quo c$ la quo conoce do él, para quo 
disponga lo que á bien tenga.”

Quedo Se U. atento y S, S.- Carlos 
J. Cucalón.

„ El señor Fiscal como que no 
Quiere intervenir en este grave a- 
¡fUnto, auuque la Ley le señala la o- 
Lligacion de intervenir y aunque 
.en el memorial nuestro .le ofreci- 
irnos ñ dicho funcionario los datos 
$ne juzgúra.uecesarios. Si al em- 
ipleado público que va á celebrar 
,el contrato, ie toca examinarlo, al 
Señor Fiscal le corresponde cum­
plir las leyes que en aquel momo 
Vial so o  ron în que para ello 
.obsto aquello que ó* arguye de que 
"la tagua no se cultiva, siho se 
*píbduce expontaneainenfe, ” pues 
.esa tagua se encuentra precisamen­
te en medio de los terrenos de la 
brauza y cultivo de más de una do 
cena de pueblos à quienes el pro 
yectado arrendamiento ameua'za de 
convertir en colonos à là irlandesa. 
'Para conocer el señor Fiscal la pro­
puesta, bastaría pedirle informe al 
'Gobierno '' buscarla en el Diario 
Oficial 5 en la Gacela de Panamá, 

.’en donde sin duda e?tá publicada. 
ÍOoüfiíUúós, ú pesar do estos bre­
ves reparos á la Resolución del se­
ñor Fiscal, que él—tan acucioso 
.siempre en el desempeño de lus o 
bligacionos anexas ú su ministerio- 
*¿13 abandónará el cumplimiento..del 
'deber en la presente ocasión. Tan 
gravo nos parece la cuestión y tan 
convencidos estamos de que el Go­
bierno no pretermitirá ninguna dis­
posición legal q’vîimosà dirigirnos 
al Fiscal del Tribunal, al Procu 
tador general de ui Nación y al 
Ministerio de Hacienda, cá soliei 
tud de. justicia.

La Resolución del Ministerio 
;a» h  acieuda, inserta en ei nhmero 
t).581 del Piar ib Oficial, á que he- 
tuos aludido, y dictada en el caso 
'del senior Enrique Lizarralde, dice 
4isi :
Jlíuiintcrió de Haôiènda'.-âcccicm 3 g 

Ramo de tierras baldías. Bogotá, ju ­
lio 28 de 1394.
Para resolver los punios consultados 

*u el anterior memorial, se considera : 
Que siendo cfl denuncio dé tierras 

baldías la base de todos los procedí-
í para 
la de- 

iel nñ- 
eita, de 
912 del

-1 c de que
iácter de
huyen los 
> Código ;
3 denun- 
xáeta del 
se desea

’-obtener, Uescripciou ^uc garantía
de los derechos de terceros, se publica 
por medio de edictos’, impone el articu­
lo  914 dei mencionado Código, que la 
'demarcación que expresa la solicitud 

iva corresponda ó se ajuste por e 
coincidencia con la que exprese el 
nsóv en el plan-o respectivo; 

v Estando, pues, obligados los de 
ates dé tierras báldias à determi- 
i fijeza desde el dia en que sea e- 

' la solicitud al funcionaeio res
, el húmero de héctáreás que so 

que corresponda ti los títulos 
ido», correlativamente se deduce 

4ue en el denuncio ó solicitud primitiva 
‘de adjudicación deben expresarse con la 
aproximación posible íos linderos dentro 
'de los cuales debe quedar comprendido 
01 terreno que haya de adjudicarse; y 
‘que es irregular el fijar en el déhuncio 
una démarcation que corresponda á una 
V.ona ó region considerablemente mayor 
que la que se pide, lo cual, poi' otra 
parte, daría lugar á fraudes y estorba­
ría el derecho de otros individuos à de- 
hunciary pedir en adjudicación terrenos 
baldíos cu esa misma zona ó region, con 
perjuicio del Gobierno, de la industria 
agrícola ÿ de la colonización,

EN COSSECUENÓIA sk resuelve :

La Resolución trascrita, es bas­
tante explícita, y pone fuera de 
la Ley la solicitud de arreuda- 
mieuto: los terrenos solicitados a- 
barcan una extension como de 28 
millas, y no han sido perfectamen­
te descritos [artículos 912 y 91-4 
del Código Fiscal]. Por informes 
verídicos que de los edictos se nos

se limita á obtener que se le haga jus­
ticia al señor 8tern, cuyos derechos re­
puto clarísimos, indisputables, con búe- 
uas razones.”

Entra en. seguida el cftctjor Arosemena 
á demostrar la exactitud de la proposi­
ción que antecede, y  para ello divide 
'a materia en tres partes asi: A] El per-

han suministrado, en ellos apenas \jurio es evidente; BJ El señor Salomon 
so describen los lotes de terreno James se perjuró d sabiendas; O] El se­

ñor Salomon James se perjuró sobre un 
hecho sustancial en el pleito.

en la siguiente incorrecta forma;
E n el D istrito de Chagres :

Lagarto.-Desde la quebrada llamada de 
“ Paulino”  aguas arriba del rio Lagarto 
hasta el lugar deiiomiitado«LaPedrcgosa» 
inclusos sus caños tributarios, 'y «Caño 
Quebrado» desde el punto llamado «Las 
Pollitas* hasta el punto conocido con el 
nofnbre de «El Tagualito».

Salud.—Los lugares denominados «Buy 
Soldado», el «Barnizal* y «Brazo Seco»

Rio Indio.—Desflfe él paraje llamado 
«El Membrillar» aguas arriba sobre am­
bas márjenrs hasta la «Piguilát, inclu­
yendo los caños tributarios.

D istrito de D onoso.
Gobea.— Del caño «Máme}'» aguas arri­

ba del rio Gob.ea hasta el punto denomi­
nado «Los dos brazos» cofi sus quebradas 
tributarias. ,

Migue!.—Desde la boca del «Caño del 
Rey* aguas arriba del rio Miguel por am­
bos lados, hasta la cabecera de los dos 
caños «Guásimo» y «Tono» incluyend.o la 
quebrada del « Caño del Rey».

Todos estos lotes tienen un fondo CO­
MO de dos leguas coda uno y colindan 
con tierras 'baldías de la comprensión de 
la provincia de Colon.

Descripción mas vaga é indeter­
minada qne la precedente —si es 
que puede llamarse descripción lo 
qne no descrtbc—hol a .  hay. Y el 
COMO, aquel famoso CÓMO, todo 
indicará, menos exactitud, en la 
descripción Pi en la medida.

J ose del C. Y arela.

Eu cada una de esas partes la demos­
tración tiene una sencillez y una claridad 
abrumadoras. Difícil nos parece que el 
Tribunal Superior, donde la honradez y 
la ilustración tienen predominio comple­
to, declare que el señor Salomon James 
n o  e s  p e r j u r o . t

L E G I S T A .
Colon, 31 de octubre de 1894.

1 ?. Éntre dós denunciantes de los 
fcuales el primero no lia cumplido con 
las formalidades legales de qué se ha 
hablado, sino que denunció una zona ma­
yor que las hectáreas que le deben ser 
adjudicadas; y  el segundo, au 
Verificado su dénuiicio "post vioi: ¡eme, 
id ha cumplido dichas formal la ies, éste 
debe sef evidentemente preferido, ÿ no 
solo eso, sino que el denuncio !el pri - 
hiero debe ser rechazado Com i<>!. tono 
dé la Ley.

2?. Según la doctrina fcñtadr.. es 
también evidente que el denuncio y  
ño esté conforme à las disposiciones le 
gales, debe ser rechazado como de nin­
gún valor, en cualquier estado en que 
se hallfen las diligencias necesarias para 
la adjudicación, desde el moniento en 
qué la autoridad respectiva tuviere cons 
tanda de esa falta de conformidad con 
los preceptos 'egáles. Publiquese. Por 
el señor Ministro, —El Subsecretario,—

JrertsuNo C-Añox.

República de Colombia.—Depar­
tamento do Panamá,—Provin­
cia do Colon. —.Alcaidía del 
Distrito.—N ?. §18. —Colon, 22 
de octubre de 1891.

Señor Redactor de La Situación.
Preselite.

M u y  señor mió:
Pido à Lid. muy atentamente 

hospitalidad en las columnas do su 
periódico, para en cumplimiento 
do mi deber, dar contestación al 
Pemil ido que lia visto la luz en el 
número 30 de su mismá ’

Con frecuencia sucede 
ductor, que en los partes 
que putípu los oficiales 
h esta Alcaldía calificai 
tojo las faltas sin fijarse en que 
la ley les tiene nombres especiales 
y so observa por ejemplo qué ¡i 
un individuo que en el mercado se 
coje dos guineo» y so los come, lo 
ponen en el cuadro por robo, asi 
ha sucedido en el caso do Egene 
Fesher, que figuta en , el parte del 
dia 1G del actual calificada por 
"jurar en falso”, y da cuyo parte 
sacó el escribiente Ki boleta que à 
la carrera fuá firmada por el infras 
crito, no debiendo ser sino por 
irrespeto al comisario del barrio 
de ‘ 'Camino huevo”, cuyo irrespeto 
consistió en denunciarle una cosa 
ante dos testigos y luego al llegar 
à la Alcaldía desmentir al comisa­
rio y ú los testigos -festo eii una do 
duración verbal-Espero pues se ­
ñor Redactor que esta explknciou 
dejará satisfecho al "curioso” fir­
mante del citado Remitido.

Sírvase pasar la cuenta do esta 
publicación á su atento S. >S.,

JOSE M. GUILLEN.

LA VELOCE.

Repetidas son las quejas délos 
pasajeros que se embarcan con bo 
letos de 3 í3. clase en los vapores 
de esta 0  ~ , sobre las extorsiones 
de qne son Víctimas por parte de 
los empleados de ella— quienes co­
bran á diestra y siniestra sin su 
jedon á tarifa alguna, sumas iucrei 
bles por flete de los más peque 
ñqs bultos. . fe.

Como para mtiestra basta un bo 
ton, diremos q’ ayer á !á salida del 
Rio Janeiro (*)yjmos á un emplea 
do cobrar 5Ó centavos por fióte de 
Calón à Cartagena de mi nicimo de 
guineos que vale 15. Uirá iufeliz 
mujer tuvo q’ desistir de la idea de 
embarcarse por carecer de la su 
má qué se le exijia por flete de su 
capia.

Creemos qúe el Gobierno podida 
poner coto á semejantes abusos, 
exijiendo.al .Agente de la C - 1» 
publicación de su tarifa y envian­
do al muelle à la salida de cada 
uno de esos vapores, nú agente in­
vestido de autoridad para obligar 
á que tenga cumplimiento dicha 
tarifa. Se volverá á hablar sobre 
este ásuuto .

( Coin unie ado.)

Aclaraciones
DEL DECRETO SOBRE IMPRENTA.

(Continuación). 
RESOLUCION ESPECIAL 

DE LOS PUNTOS CONSULTADOS. 
SEGUNDO:

pe-

Opiaíion respetable.

En (lias pasados se trató en este 
riórtico el caso de Perjurio cometido por 
el señor Salomon James en la demanda 
que contra la casa do que es socio, le 
ha promovido ei señor W. E. Stern.

líoy  nos es satisfactorio extractar la 
opinion del señor doctor I). Pablo Aróse- 
mena, reputado con justicia corno uno de 
’ ~ notables Jurisconsultos del país, 
resei después daría á co­
nocer ir^— extenso :

ns m m u mu steam
NA V IG A T I ON AND

TRADING COMPANY.
Comunicación por vapor, rápida 

y regularmente, entre los puertos 
de Colon, Bocas del Toro, Puerto 
Limon. Grey town y Blueiield, dos
veces al meses.
Ï4Ï comercio de plácenles.

El vapor F residente Cárazo\ ea 
plóndido corno pocos por las como­
didades que ofrece, llegará á este 
puerto el 7 del próxinio ihes> pro 
oedente doj Bluefielcí, Gre.vtowu, 
Puerto Limon y Bocas del Toro, y 
saldrá al diá siguiente cóu des ti 
no á la mismas escalas.

Admite carga y recibe pasajeros 
de primera y siegundá clitse.

Para informes, ocúrrase á los se 
ñores Agentes,

J. & R. Santo Domingo.

evide 
Uinév 
tau c l
CUSO -

‘La aplicación atinada- del artículo 45* , 
C. J. rotjnierc : que el perjurio sea l 

d sabiendas y sobre hecho sus- | 
t d  pleito. Todas estas -ircuna- j 
¿¿curren, por désgraefy hn el 

. '(riginai1 rr-■ puestas del señor i 
Salomon James á las pt.-su ior.r-s -ic ::ue 
trata el escrito de 19 de septiembre.”
“ Y  digo por desgracia,porque ei triunfo 

déla  causa del señor Stern, cuya deferi- 
sa en la segunda instancia me lía sido 
confiada—como que tiene el apoyo de 
la Ley y la equidad natural—no requie­
re la aplicación del articulo 451 del C. J. 
y yo no tengo el menor deseo de dañar

FRANCISCO GLIVAU,
Pintor ÿ retratista al oleó; copia del 

natural y de fotografías ó grabados, en 
cuyo ramo ofrece sus servicios durante 
su permanencia aquK 

Ha recibido últimamente fin surtido 
: ¡o -;o  de utiles de superior calidad 

en aptitudora su taller, a»i 
de ejecutar cualq 
eucomiende: en' 
eos durados 
maños. Oo 
servicios i

que
ñera

- r
— Em 1 « u  puerto

el :-j noviembre; asi que la cíen,ora 
del presente número—que no circula has­
ta hoy dos de noviembre—ha permitid
Jar cabida a1 comunicado anterior, de 

ctl lo mínimo al señor James. Mi deseo [ notoria impottaiícia.

Fábrica de aceites y jabones
T_ia 13 rapetzona

de lo3 hermanos N. Zavoghlanny del
PIREO [G RECIAJ,

Proveedores de Su ^Iagestad el Rey de 
los Helenos y de Su Alteza real el here­
dero de la Corona.

ÉRta fabrica obtuvo medallas de oro 
en la Exposición olímpica de Atenas en * 
lBSâ, en la de Paris de 1SS9, y en la de 
Chicago fie 1893.

Olhou Rusopulo, emineute Profesor de 
química de la Universidad nacional de 
Atenas é instuctor de la Escuela militar 
superior, certifica que este jabón no con­
tiene líidroyálo, cieno, yeso, almidón 
ni ninguna otra sustancia que pueda a- 
dulterarlo; no es duro que pueda ofen­
der los tegidos ni muy blando que pueda 
consumirse pronto, lo cuál se debe á 1 ft 
cantidad relativamente pequeña de agua 
y la ausencia de Ubre alcali ; los tegidos 
de lana y de seda principalmente no su­
fren eon este jabón, y yn se sabe que 
ellos ê dañan fácimente cuando la cali 
dad del jabón es mala por contener.libre 
alcali, y tierra. Entraen la composición 
de este promlucto el aceite de la semb­
la! de la aceituna, junto eon resinosa 
composición que lo hace superior à los 
jabones que se manufacturan con aceites 
comunes: esto lo hace adecuado y con 
veniente para lavar las manos, la cara 
y el cuerpo en general, manteniendo 
tocios los miembros en estado de aseo y 
suavidad. El análisis de este jabón es 
el siguiente: agua en conjunto 20S, calen­
tándose 18 de esta agirá á menos de 100 9 
El sobrante de 28 à más de 100?. Puro 
natriun entra también en la composición 
de este jabón, y no tiene materias extra- 
trañas: ni libre aceite ni libre álcali. 
REPRESENTANTE de la fábrica

Cíirisico Limberi.

ü M s â î i i m
Cognac griego de S. Ó;.E.A.G. Met axa, 

proveedores de S. M. el rey de los He­
lenos.

Se ha acreditado en esta plaza y en la 
de Panamá como cognac superior. Los 
fabricantes ofrecen pagar cien mil fran­
cos á quien pruebe que este articulo no 
está elaborado con uva pura.

Los conocidos profesores'jde medicina, 
doctores Jos. LeVy,R. Campillo,R. liais - 
ted y E. Prima, de Colon, y E. Roman, 
de Panama, lian examinado este cognac, 
y encuentran en èl un producto legíti­
mo de uva esmeradamente preparado y 
libre de toda sustancia extraña y nociva,

La sanción del publicó se lia pronun­
ciado de tal modo en su favor, que 
este cognac se le conoce generalmente

VINO DE PEPTONA
Pépsica 

de C H A PO T E A U T , Farpa bu Pañi La PEPTONA CHAPOTEAUT «* /a únlo» 
empleada por M. PASTEUR.

La Peptona es el resultado de la 
Agestión de la carne de vaca,digerida 
por la pepsina como por el estómago. 
Aliméntanse así los enfermos, los 
convalecientes y todas las personas 
acometidas de anemia por estenua- ción, digestidles difíciles, asqueo de 
los alimentos, fiebres, diábetes, tisis, 
disenteria, tnmores, cancer, enfer­
medades del bigado y del estómago- Is FIEIS, 8, Rie ViTieane, T es toduiai rimieiei. j

L A . T  B O P I O A L .  
Fábrica de cigarros y cigarrî- 

ISos de

ÜL J- I>- Machado.
K in s g t o n .  J a m a ic a .

Los dueñes de estejbien montado 
establecimiento, ti más antiguo y  acre­
ditado de .los de su clase, en las Antillas 
inglesas, ¿frecen' al público un comple­
to surtido de sus cigarros y cigarrillos, 
que ( por su excelencia igualan á los 
de la Habana y han adquirido fama u - 
ni versal, habiendo obtenido también 
premios en varias Exhibiciones, y en la 
reciente de Chicago, nota honorífica 
por la superior calidad de ellos, su exqui­
sito aroma y buen arder, Se solicitan 
órdenes.

B. & J. B. Maullado.

Zarzaparrilla
del D r. A V E R

ES EL GRAN

«vtfÿ
-V

AGENTA GENERAL,—Cikiaoo L im-  
bert.—Colon. República de Colombia.

F r a n c i s c o  G J ív a n ,
pintor y retratista a! oleo, copia del na­
tural y de fotografías 'ó grabados, en cu­
yo ralno ofrece sus servicios durante su 
permanencia aquí.

Depurativo de la Sangre
TONICO NERVINO Y

C O R R O B O R A N T E .
A ta ca  y 

echa todos 
los humores, 
cura las erup­
ciones cuti- 
neas, d e ­
vue lve  la 
vitalidad per­
dida, y eli­
mina todo 
germen d e 

—  enfermedad.
Aquellos que padecen de indigestión, 
debilidad general ú otra dolencia 
engendrada de sanvre irrmnra. debe-

F R / I M E R ,  P R E M I O
EN LA

Exposicidn Universal de Chicago de 1893.
Preparada por el Dr. J. C. Ayer y Ca., 

! Dowell, Mass., E. U. A.
Supóngase en puardla contra imitado, 

nés baratas. El nombre de—“ Ayer’s Sarr 
Baparilla — figura en la envoltura, y est# 
îoteîlaB eû Criŝ  de nada una de nuestras

V  aracag, "V"enezuelai
Este Establecimiento fundado eli 1890, situado on la C A ­

LLE REA L, á cuadra y media tie. la principal Plaza y on 
todo cl centro de la ciudad, con T ranvías que pasan por su 
frente ÿ que conducen á las Estaciones de los Ferrocarriles, es 
concurrido por lo nías notable de la S ocieUad de la Capital y 
ofrece las mayores comodidades para Estaciones de familias ó 
de Caballeros. . . .

Propietario; P* K t S N B T .
Eig'ish spohen. Mon spricht Deutsch. On j u l e  j u i [ c .

Situated In the centre of the town a stone's throw from 
the Plers-Front Street « t

THE OffiiY FIRST CLASS HOTEL #  fEstablished since 1887 and re-opened in 1803.

w. D E f l G O S T i r a  &  E .  G A L L O
• COLON -  Isthmus of Panama

REPU BLIC OF COLOM BIA;

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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SOW BIT

Verdad Ksííeéta do Bendición y Alivio
P ara los enferm os.

Si F a u o c s  ¥ d , da
In tí g e s t i o n ,  f a h a  d e  e n e r g ía ,  

1Z- o m a g o  d e s o r d e n a d o ,  H i~ 
Ç d o  ,> « r e z o $ o  o  t e n s i o n ?

Prueba las Pildoras, -
y  &e le  r e p o n d r á  la  s a lu d  

e l.-a p e t ito  y la  fu e r z a .

Si se  h a  r e s fr ia d o  Vd.
ó sufra de* peeho d Reum atism o, 

G o ta , o  M e tr r a lg ia ?

A i h q u o sa  o í U n g ü en to .
Pues c u cuino  un encanto. Para

las t ortadas, heridas, eontu- 
S 'o n '3 ,  t e n s i o n e s  

23 4 ¡ ri? 3 -r: j*  73 1£f% UTELTé.

latos ~ Gandí s i.io'aen un v&Iop 
lito  k -n ia b le

>îara -as in ü j « r e s .  P a r a  lo s  n iñ o s
y v i i- ; ■ s s o  a ) n o  s t i m  a b I e 3. 

Elabora ¿loa ¿so amc-t le r:i oí
73, W ev/ O xford Street- (mra a 5 3, í>-:i'oal 9'ireefc), Londres.

Y vs did-.ss p -r b >t- o<>rioe • 'el mundo Hatero.

1  Pl

P U R Ade Hígados Frescos ,  de Bacalao. Qg HOGG Hipofosfitos de oal y de Soda.
El más activo, el más agradable I ̂ H closa crema preparada con el célebre

, :  . . , .  | Aceite de Hígado de Bacalao de Hogg para
y  ei mas nutritivo. ílaspersonasquenopuedentomarlopuro.

SE VENDEN en TODAS PARTES en FRASCOS TRIANGULARES SOLAMENTE (Propiedad exclusiva).

Único Propietario : H O G G ,  Farmacéutico, 2, R u e  Gastiglione, P A R IS ,
Cognac ego.

« l a q t i K d W í á .  ’
A  gen te  g en era l C I E Í A C O  L I M B E B 1

Colon, REPU3L1CA DE COLOMBIA.

FERN ET-BRANcA
— —

E s p e c ia l id a d  de  BRANCA HERMANOS de  MILAN 
LOS UNICOS QÜE POSEEN EL VERDADERO Y

GENUINO PROCESO
Medallas de oro y gran diploma de honor 5. las Exposiciones 

de Yiena 1873, Venecia i 875, Filadelfia 1876, Sydney 1880, 
Melbourne 1881, Milan 1881, Niza 1883, Turin 1884, Amberes 

18So y muchas otras recompensas.
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Ultimas recompensa* obtenidas :

Gran Diploma de honor Ala Exposition de Londres 1888 y Palermo ISO 
Medallas de oro las Exposiciones de Barcelona 1888 y París 1889 
Medalla de oro a la Exposición Italo-Americana Genova 1892 

Medalla de oro del Ministerio de Agricultura y Comercio Roma 1892

M A X I M A S  H O N O R IFICEN CIAS
Unicoi concesionarios parala Exportación à la América del Sud 

des^p 1875 Cáelos F. Hofer y C. Génova

el
ferket branca

FERRSET - B R A N C A
es el licor más higiénico conocido que extingue la sed, facilit 
la digestión, estimula el apetito, cura las nebros intermitentes, 
dolor de cabeza, mal nervibso, mal de hígado, spleen íhal 
mar; el licor vermífugo, anti-colérico, anti-febril según q 
comprobado por cantidad de certificados médicos.

is<) se fleje el publico engañar por las nocivas imitaciones que

■ ï t S s i S ET - 4 v  n«á*.

Unicos Introductores en la República'Se Colombia 

J. & R. SANTO DOMINGO
debidamente apoderados para proceder con todo él rigor que acuerdan las leyó 
contra los íalsifieadfrres y céntra los infractores á dicha concesión.

E l Relator ,—Para que este dia­
rio reaparezca es menester que sus deu­
dores arreglen a la mayor brevedad sus 
cuentas con la empresa. Suplicamos a 
nuestros amigos de Panamá sesirvali ha­
cerlo asi. Bogotá, febrero de 1894.—Los 
R edactores.

Hotel de la  m arina.—>Pana- 
má. Unico restaurant de primer orden 
en la ciudad. Cocina a la ’francesa.. 
Omnibus del Hotel a la salida y llegada 
del tren y  los vapores. A. CaseLlí, 
Propietario. Apartado número 180. 
Teléfono numere 6.

L o t e r í a  d e  P  a  n  a  m  à
SORTEO TODOS LOS DOMINGOS A LA I p . m .

Plan del Sorteo numero 474, para el 9 de Setiembre
de 1894

* Premio mayor». , ........................... .................$ 3.000
2 Aproximaciones mayores de $ 10 cada una

16 Aproximacionesmenores de $ 20 id. id...........
9 Premios mayores de , . . . . .  .’$> 100 cada uno.-,. .

90 Premios de a .........................& 5 id. id...............
900 Premios d e a . . . , . . . - » ........  id. id...-........

1,0.

80 
táó
000 
45Ó 

1-, 800

$ 0,550

Precio del billete .-.................................Un pesos [ $ LOO’)
d. id. quinto del b illete..........-........20 centavos.

«L G. BUQUE. Gerente.

M A M A  R A I L  l i O A l )  C O M P A S Ï
T I M E T A B L E N o .  6

Taking effect 6» A . M. Sunday, 'Oct. 14 th 1884‘s

SOUTH BOUND

No.
Fr e i g ii I 
daily, ex­
cept. sun- 

day.

LEAVE. 
P. M.

No. 1.
Passenger

and
Express
Daily
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M A R C A  D E P O S I T A D A .
Muy señor mió:

Log consumidores del l.-Hmo le deben à U. e! servicio de tomar excelente Cogí a-, producto puro 
de la uva moscatel y libre, en consecuencia, de toda sustancia extraña y nociva.

Atendiendo á los deseos que me expresa en su atenta curta del 21 de julio, lie examinado quí­
micamente, to n e l mayor cuidado, muestra que U. me suministró dei Cognac griego LA CO - 
ROÑA, procedente de Chaléis, de las afamadas disti lenas «le Thomas F res A J. Chtlouliiy Sa- 
inarzi Frères, fabricantes que, como garantía de su artículo, ofrecen pagar cien mil francos al 
que pruebe ser él adulterado en alguna forma. Todos los ensayos que lie verificado» corroboran 
lo que aseguran los fabricantes de ser este Cognac puro producto de la uva: el olor y el gusto 
sou exquisitos y característicos del vino puro.

Como recurso terapéutico-dadas estas condiciorcs-creo será de gran provecho para los couva- 
escientes y demás personas que necesiten el uso de estimula utos.

8ov de U. atento 8. 8.,
* DR. W. HAFEMa NN,
Sí; Químico y farmacéutico de la Universidad de Kbnigsbcrg (Piuría ,

Colon, agosto 3 de 1891.
Señor D. Ciríaco Limber.---------Presente
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4. 59 s

05
08
14
18
30

P. M.
ARRIVE.

9 17 
d 24
9 30 
9 32*

9 38 
9 41*
9 43*
9 45
9 49*
) 52
10 00 
A. M.
Arrive

. . .  0
0.30 
1.88
4.56 
6.00 
9.17 

10.57 
12.70
15.45 
16.77 
18.7 
21.55 
22.98 
23.48
24.45 
25.86
27.46 
28.60
29.11
29.97 
31.05 
31.94
33.11 

'34.88 
30.71 
37.30
37.97 
39.09 
40.34 
40.78 
41.69
42.98 
44.17 
47.00

STATIONS.
o o C 
ci Ç fh

t C olón .......................| 47.00
f  Ch. C olon ..............

-Monkey Hill...........
Min dí.......................
Gatnn ......................
Tiger H ill...............
Lion H ill................
AliorcaLagarto.. . .
Rujio................. .
Buena Vista.,.........
Frijoles...................

t  Taberailla............. .
Barbacoas............. •.
San Pablo...............
Bailamonos. . . . . . . .
Mamei.....................

Juan Grand..............
G orgona...........
Bas Ma t a chin........

j Matachín.................
Bas O bispo...............
Haut Obispo............
Las Cascadas...........

f  Empire. . . . . . . . . . . .
Culebra.....................
Rio Grande Superior
C u cara cha.................
Paraíso..........  ........
Pedro M iguel..........
Pedro Miguel Tank.
Miradores................
Rio Grande............

Corozal................ 2.83
t  Panamá................... 0 ..

46.70
45.14
42.44
40.40 
S7.83 
36.43 
34.30
31.55
30.23
28.23
25.45
24.02 
23.52
22.55
21.14 
19.54
18.40
17.89
17.03 
15.95 
15.(16
13.89 
12.12 
10.29
9.70 
9.03 
7.91 
6.66
6.22 
5.31 
4.02

NORTH BOUND.

No. 2
Passenger.

and
Express.

Daily.

Arrive 
A. M.

10.25
10.20
10.13
10.07

¿ 5 6
9,50
9.42

9.32 
9.25
9.19
9.12
9.04
9.00 
ê.49*

*8.43
8.38
8.33 
8.30*
8.24
8. 20*

8.19*
8.16
8. 11"

8.06
8.00
A. M

Leave

No. 6 .  
Fr e i g h t 
Daily ek- 
ce¡)t Sun* 

day.

LEAVE,
r .  m .

00
55

4 37
4 24 
4 17 
4 07 s

m

3 55 
3 45 s 
3 40
3 èi
3*20*
3 09 * *
3 05 s

00
55 

2 45 
2 36 
2 26 
2 22

s13
06
03
59
55
45

P. M;
LEAVE

paints.
Christopher Columbus, Matachín,

Bold Ty pe denotes meeting and pdssihg
Conductors must Register their Trains at Christ 

and Pannm.
Nos. I an 2 will haul Express Freight Daily Except Sundays, and will only 

stop at Statioli> marked thus:*-wher. th- y have Express Freight.
No. 2 will take siding at Ehigiré for No. <3,
Nos. 5 and 6 will stop at stations marked S. for Passang’crs.
J, C. W A R R E N , A . L . R I V E S ;

3fmler of Train.. (Jetterai (Superintendent i
. *

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.




